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Radicación No. 110014003031-2018-00917-00 

  

En atención a que la sociedad SEGURIDAD SAN CARLOS LTDA. realizó depósito 

judicial a favor del expediente de la referencia a fin de satisfacer la obligación reconocida 

en sentencia del 5 de noviembre del año 2019 junto con las costas procesales causadas. 

El despacho, con base en la liquidación anexa, se ordena entregar a la señora 

BERENICE TORRES AMAYA la suma de $2.428.761,00, el saldo devuélvase a favor de 

la persona que lo consignó, haciendo la advertencia que en caso de no ser retirados en 

su oportunidad se procederá a su prescripción. 

 

Cumplido lo anterior, procédase al archivo de las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE1  
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ANGELA MARIA MOLINA PALACIO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 031 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 069 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 


